
 

 

 

 

 
 
 
 
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C. Mayo dieciséis de dos mil veintidós. 
 
TUTELA No. 1100131030272022-00122-00 
 
Téngase en cuenta lo comunicado  por  LA CAJA DE RETIRO 
DE LAS FUERZAS MILITARES sobre cumplimiento del fallo y 
póngase en conocimiento del accionante dicho escrito. 
 
CUMPLASE  
 
La Juez, 
 
 
                    MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
Cdv 
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